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PUBLICACIÓN EN EL PORTAL DE LA CONTRATACIÓN PÚBLICA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

CONSEJERÍA: SANIDAD 
SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD. GERENCIA ASISTENCIAL DE ATENCIÓN PRIMARIA 

Resolución de la Gerencia Adjunta de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se corrigen errores en la convocatoria de licitación del 
expediente número: A/SUM-036049/2025 denominado "Suministro de aparataje y equipamiento 
de fisioterapia y matrona con destino a los centros dependientes de la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria del SERMAS.". 

Habiéndose detectado un error en el punto 8 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 109.2, de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede 
a la rectificación del contenido en los siguientes extremos: 

En el apartado 8. Documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de 
adjudicación del contrato. Donde dice: 

MUESTRAS de los productos a suministrar que permita verificar el cumplimiento de todas las 
características técnicas mínimas exigidas en el pliego de prescripciones técnicas. La muestra está 
compuesta por la unidad final en su envasado original según su forma de presentación Comercial. 
Los licitadores deben presentar: 

Una muestra por lote, en su envase original debidamente relacionadas en un ALBARÁN. 
Identificadas cada una con el nombre de la empresa, referencia el producto, y número 
de lote al que se presentan. 
Las muestras con su envase original, se presentarán dentro de su caja, contenedor o  
empaquetado original que también estará identificado, con objeto de poder observar otros 
aspectos requeridos del envasado (referencia, caducidad, formato, simbología, etc.).  
La referencia del artículo presentado como muestra debe estar correctamente identificada y 
debe coincidir con la ficha técnica presentada, el albarán, y la oferta realizada (la referencia 
será la misma en todos los documentos y coincidirá con la muestra).  
Se presentarán todos los artículos y accesorios solicitados al completo para poder 
realizar la valoración de la muestra y todo el material necesario para su puesta en 
funcionamiento inmediata, así como todos los accesorios a evaluar.

Debe decir: 

MUESTRAS de los productos a suministrar, excepto para los lotes 1,3 y 5, que permita verificar el 
cumplimiento de todas las características técnicas mínimas exigidas en el pliego de prescripciones 
técnicas. La muestra estará compuesta por la unidad final en su envasado original según su forma de 
presentación comercial.Los licitadores deben presentar (solamente para los lotes 2,4,6,7 y 8) : 

Una muestra por lote, en su envase original debidamente relacionadas en un ALBARÁN. 
Identificadas cada una con el nombre de la empresa, referencia el producto, y númerode 
lote al que se presentan. 
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 Las muestras con su empaquetado original. 
 La referencia del artículo presentado como muestra debe estar correctamente identificada y 

debe coincidir con la ficha técnica presentada, el albarán, y la oferta realizada (la referencia 
será la misma en todos los documentos y coincidirá con la muestra). 

 Se presentarán todos los artículos y accesorios solicitados al completo para poder 
realizar la valoración de la muestra y todo el material necesario para su puesta en 
funcionamiento inmediata, así como todos los accesorios a evaluar. 

 Las muestras de los lotes 1,3 y 5, una vez valoradas las ofertas podrán ser solicitadas a los 
licitadores en el caso que se requiriesen, las cuales deberán aportarse en un plazo máximo 
de 5 días hábiles desde que se reciba el requerimiento.  

 
La ley 9/2017 de Contratos del Sector Público en su art. 41.1 establece que la revisión de los actos 
preparatorios y de los actos de adjudicación de los contratos se efectuará de conformidad con lo 
establecido en el Capítulo I del Título V de la ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Dicha ley en su art. 109.2 establece que las Administraciones públicas 
podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho, o aritméticos existentes en sus actos. 
 
Por todo ello, esta Dirección Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas en materia de 
Contratación Administrativa por la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, por la que 
se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de contratación y gestión 
económico-presupuestaria (B.O.C.M. núm.222, de 17 de septiembre de 2021), se procede a su 
rectificación. 
 
Dicha corrección no modifica el plazo de presentación de ofertas ni los importes de licitación. 
 
Lo que se comunica para su conocimiento, publicándose en el Portal de Contratación de la 
Comunidad de Madrid. 
 

Madrid,  
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
P.D. (Resolución 342/2021, 13 septiembre) 
EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y 

SERVICIOS GENERALES 
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